
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: VERBAL ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARTHA MELANIA POLOCHE 
DEMANDADO:     CRISPULO YATE MADRIGAL 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2018-00106 
 
 

Como quiera que mediante el memorial que precede, la señora MARTHA MELANIA 

POLOCHE solicita que se requiera al señor CRISPULO YATE MADRIGAL para que 

se ponga al día con las cuotas alimentarias que presuntamente está debiendo desde 

enero de 2017 hasta noviembre de 2020, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar en conocimiento del señor CRISPULO YATE MADRIGAL, el 

memorial allegado por la demandante y REQUERIRLO para que en el término de 

cinco (05) días contados a partir de la respectiva comunicación se pronuncie al 

respecto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

24 de mayo de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 026 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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